
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

A 
EXTRACTO 

> DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ADMIPROD S.A. 

l.- CELEBRACION, APROBACIÓN £ INSCRIPCION. La escritura pública de constitución 

simultánea de la compañía ADMIPFROD S¿Á.. se otorgó en la ciudad de 

duayaquil, 61 11 de octubre de 199%6,“ante el Notario Quinto del cantón 

Guayvaquily ha sido aprobada por el señor Intendente duriídico de la Oficina . 

de Guayaquil, 0Ottón Morán Ramirez, mediante Resolución No. ?6-2-1-1- 0052991 
el o 070 rn / e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, con el No. "21,483 / el 2 de diciembre de 1996% 

Dar DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina ADMIPROD hs. y tiene un 

plazo de duración hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil 

cincuenta y 

Sar DOMICILID.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 

del Guayas ./ 

Y 4,7 OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía ex dedicarse a la prestación 

de servicios de asesarasiento en materia legal, contable. y financieras a la 

administración y representación de intereses de ltercerós como mandataria, 

- Se. CAPITAL a El capital suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES 

DE SUCRKES, divídido en CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de CIEN 
PL SUCRES/cada una. " 

bar INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital está uscrito integramente y pagado de 

la siguiente manera: En numegario el 2%%, quedando por pagarse el restante 

¿As en el plazo de un año, 

Fer ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es gobernada por 13/ 

Junta General de Aeonidas y es administrada por el Fresidente, 

Vicepresidente y Gerente Geñeral. Ejerce la representación legal, judicial 

y extrajudicial el Gerente General necesitando la autorización de la Junta 

General de Áccionistas para la enajenación o hipoteca de los bienes 

0 inauebles propiedad de la compañia. 

o Guayaquil, 13 de dic 
NETE/MLA 

yu 
AB. NORMA ITURRALDE AREVALO 

AB.NORMA ITURRALDE AREVALO 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 
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